
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2025 

(Todos los valores están expresados en pesos) 

Nota 1 -Ente económico 

1. Ente Económico 

La FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS es 
una institución de naturaleza privada sin ánimo de lucro, constituida el 07 de febrero de 2024, con duración 
hasta el 07 de febrero de 2064, de origen privado y regida por las leyes de la República de Colombia. 

La FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS. sigla 

“BALUARTE FEDECALDAS tiene como objeto social: Gestionar y dinamizar el desarrollo agropecuario regional 
por medio de la constitución, fortalecimiento y articulación de las diferentes organizaciones de base que hacen 
parte de la FEDERACION, con poder de gestión e incidencia en las políticas públicas y como plataforma para 
el establecimiento de unidades estratégicas de producción agropecuaria, acuícolas, pesquera y agro turística; 
construyendo el ordenamiento territorial alrededor del agua, en armonía con el medio natural y social, el trabajo 
efectivo en los determinantes sociales de la comunidad, reivindicando plenamente los derechos de los 
campesinos y campesinas (artículo 64 cp.), fortaleciendo la soberanía y seguridad alimentaria y en lucha frontal 
contra el hambre, agregando valor a través de procesos de industrialización y comercialización de la producción 
campesina. Participando de manera activa y propositiva en la ejecución de políticas, planes y programas para 
la implementación de la Paz Total. 

 
2. Nota - PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables aplicadas a la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación. Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en los periodos presentados a menos que 
se indique lo contrario. 

Declaración Cumplimiento Marco Normativo NIFFs para PYMES 

Los estados financieros individuales de la FEDERACION, correspondientes al trimestre terminado el 30 de 
junio de 2025 han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para las Pequeñas y Medianas Entidades (IFRSs, por sus siglas en inglés, para las PYMES) emitidas por el 
Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia 
mediante el Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013 incorporados en el Decreto 2420 de 2015 – Anexo 02. 
Estos estados financieros se presentan en pesos colombianos, que es también la moneda funcional de la 
Federación. 



2.1 Bases de Preparación 
 

Los estados financieros de la Federación han sido preparados sobre la base del valor de las transacciones, 
y el reconocimiento de sus activos y pasivos a valor razonable. Valor Razonable es el precio que sería recibido 
por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado en la fecha de la medición. 

2.2 Base de Contabilidad de Causación 

Con el fin de cumplir sus objetivos, los Estados Financieros se prepararán sobre la base de la acumulación 
o del devengo contable. Según esta base, los efectos de las transacciones y demás sucesos se reconocen 
cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo), así mismo se registran en 
los libros contables y se informa sobre ellos en los Estados Financieros de los periodos con los cuales se 
relacionan. Los Estados Financieros elaborados sobre la base de acumulación o del devengo contable informan 
a los usuarios, no solo de las transacciones pasadas que suponen cobros o pagos de dinero, sino también de 
las obligaciones de pago en el futuro y de los recursos que representan efectivo a cobrar. 

2.3 Moneda Funcional 
 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valoran y presentan utilizando pesos colombianos, la 
cual es la moneda del entorno económico principal en que la Federación. Esta a su vez, es su moneda 
funcional. 

 
2.4 Clasificación de Activos y Pasivos entre Corrientes y no Corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos 
entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y no corrientes, aquellos cuyo 
vencimiento es superior a doce meses. 

2.5 Importancia Relativa y Materialidad 
 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad. 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía, 
naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en 
las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable. 
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con 
relación, entre otros al activo total y al activo corriente y no corriente, al pasivo total y al pasivo corriente y no 
corriente, al fondo social o los resultados del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se 
considera como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total de los 
anteriormente citados. 

POLÍTICAS CONTABLES 

Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos adoptados por 
la Federación al preparar y presentar estados financieros. 



A continuación, se presentan algunas de las políticas contables más representativas que sigue la Federación 
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos económicos específicos. 

1- Política contable efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El alcance de esta política abarca los activos financieros que se encuentren clasificados dentro de una de 
las siguientes categorías: caja menor, cuentas corrientes y cuentas de ahorros, inversiones a la vista, 
depósitos a plazo (que tenga vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de adquisición), 
equivalentes al efectivo, moneda extranjera, efectivo restringido. 

Comprende las inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para cumplir compromisos de 
pago a corto plazo más que para propósitos de inversión u otros. Por tanto, una inversión cumplirá las 
condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga vencimiento de noventa días o menos. Los 
sobregiros bancarios se consideran normalmente actividades de financiación similares a los préstamos. Sin 
embargo, si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral de la gestión de efectivo 
de la entidad, los sobregiros bancarios son componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. 

Los Recursos Restringidos son administrados de acuerdo con los compromisos adquiridos, en centros 
de costos contables y cuentas bancarias separadas. 

 

 
2- Política contable instrumentos financieros 

 
Esta Política comprende: Las Inversiones, Cuentas por Cobrar, Cuentas y Documentos por Pagar. 

Un instrumento financiero: es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad 
y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 

3- Inversiones 
 

El alcance de esta política para la FEDERACION abarca los activos financieros que se encuentren 
clasificados como: 

 Inversiones a costo con rendimientos a renta fija 
Los propósitos de las inversiones financieras de la FEDERACION son: 

a) Conservar el patrimonio de la Entidad 

b) Conservar flujos contractuales del activo hasta el vencimiento con efecto en el Estado de 
Resultado integral; 



Las inversiones son activos financieros que le otorgan a la FEDERACION derechos contractuales a 
recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero. 

Las inversiones serán clasificadas desde su reconocimiento inicial al costo y esta clasificación no determina 
la valoración posterior de los activos financieros 

 
4- Política contable para el registro y medición de las propiedades, planta y equipo. 

Esta política aplica para las siguientes clases de Propiedades, planta y equipos: 

 Mejoras en propiedad ajena 
 Equipo de oficina 
 Equipo de computación y comunicación 

 
Definiciones 

Propiedades, planta y equipos: Son activos tangibles los que: 

 Posee la FEDERACION para el desarrollo de sus actividades. 
 Se esperan usar durante más de un periodo. 

 
Costo: Es el valor de efectivo o medios líquidos equivalentes al efectivo pagado, o el valor razonable de la 
contraprestación entregada, para comprar un activo en el momento de adquisición o construcción de este. 

Vida Útil: Periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la FEDERACION. 

Política contable específica 

En la FEDERACION, las propiedades planta y equipo provienen principalmente de: 

 Mejoras en propiedad ajena 
 Equipo de oficina 
 Equipo de computación y comunicación 

 
Para cada una de ellas existe su costo, amortización y depreciación 

Importe en Libros: Valor por el cual es registrado un activo después de deducir la depreciación 
acumulada y la perdida por deterioro de valor acumuladas. 

Importe Recuperable: Es el mayor valor entre su valor razonable menos los costos de disposición y el 
valor en uso de un activo. 

Valor Razonable: Valor por el cual puede ser intercambiado un activo entre un comprador un vendedor 
debidamente informado en una transacción libre. 

Valor Residual: Es el importe estimado que la FEDERACION podría obtener actualmente por la 
disposición del activo, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el Activo ya hubiera 
alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. 



Perdida por Deterioro de valor: Es la cantidad en que el importe en libros de un activo excede su importe 
recuperable. 

 
Depreciación: Distribución sistemática del costo de un activo a lo largo de su vida útil. 

 
Vida Útil: Cada activo tiene una vida útil estimada, de acuerdo con el periodo durante el que se espera 
utilizar por parte de la FEDERACION. 

 
 

La Entidad, ha definido los siguientes parámetros generales de vida útil contable por tipo de activo así: 
 

.Tipo de propiedad, planta y equipo Años de vida útil 
Mejoras o adecuaciones diferentes a la 
construcción del inmueble. 

Años de contrato inicial de 
arrendamiento 

Equipos de cómputo y comunicación Tres años 
Bienes Muebles y Enseres Cinco años 

 
En caso de que la FEDERACION defina una vida útil contable, diferente a los parámetros generales definidos 
debe contar con soporte técnico para manejar una vida útil diferente a la definida. 

En caso de adquisición de equipo usado, el periodo de vida útil para la depreciación se hace con base 
en un estudio técnico o evidencia de fabricación del bien. 

 
ACTIVO 

Nota 3 - Efectivo y Equivalente al efectivo 

El detalle del efectivo y equivalente al efectivo lo constituyen las siguientes subcuentas: 
 
 

3.1 Bancos: Comprende las distintas cuentas de ahorro y corriente, de la entidad destinadas a atender 
los requerimientos de pagos y recaudos, a la fecha de corte no se contaba con ninguna cuenta abierta en 
bancos. 



Nota 4 Cuentas por Cobrar - Instrumentos Financiero Representa un derecho contractual a recibir 
efectivo en el futuro. 

Nota 5 - Propiedades, planta y equipo: 
Registra los bienes adquiridos para ser utilizados por la FEDERACION. Está conformado por lo saldos del año 
anterior, más las adiciones y retiros del año en curso: 

Los equipos que son adquiridos con recursos de financiadores de proyectos se registrarán como un gasto 
de convenios. Si a la terminación del convenio, el financiador cede la propiedad del activo se procederá a 
contabilizarlo como activo e ingreso o patrimonio según corresponda, por su valor estimado. 

 
Nota 6 - Intangibles: 

A la fecha no se ha registrado ante la Superintendencia de Industria y Comercio el registro de la Marca 
“FEDERACION BALUARTE CAPITULO RISARALDA”. 

PASIVO 

Nota 7 - Instrumentos Financieros con Proveedores Comerciales 
 

Las cuentas por pagar comprenden: 

Costos y Gastos Por Pagar 

 
  DIC/31/2025 

 Cuentas por pagar FEDERACION  12.214.904 
 Totales  12.214.904 

Nota 8 - Impuestos, gravámenes y tasas 
 

El detalle de los Impuestos, gravámenes y tasas comprenden: 

 DIC/31/2024  
8.1 Impuesto sobre las ventas por pagar 0 

De industria y comercio 0 
Retención en la fuente 0 

8.2 Impuesto a las ventas retenido 0 
 Impuesto de industria y comercio retenido   0  
 Totales   0 

 
 

8. 1. Registra los valores generados por Impuesto sobre las ventas - IVA, Retención en la fuente a título de 
Renta e IVA retenido, adeudados a la DIAN. 

 
8.2. Registra los valores generados por Impuesto de industria y comercio - ICA (Impuesto y Retención) 
adeudados a la Secretaria de Hacienda Municipal, por las actividades sujetas al impuesto en Manizales. 



Nota 9 – Beneficios a los trabajadores por pagar: 
 

Comprenden los beneficios de ley a los cuales tienen derechos los empleados vinculados por contrato 
laboral. 

 
   DIC/31/2025 

Cesantías consolidadas 0 
Intereses sobre cesantías 0 

 Vacaciones consolidadas                                                 0 
 Totales    0 

 
Nota 10. Otros pasivos 

 
10.1 Anticipo y avances recibidos: Corresponde a ingresos recibidos por anticipado “aporte entidades aliadas” para ser 
ejecutados en el año siguiente: 

 
 DIC/31/2025  

 
 Totales   0  

 
 

10.2 Fondos de Cofinanciación: Corresponde a los fondos de convenios que la Entidad administra en 
virtud de diferentes programas: 

 
Fondos de Cofinanciación por ejecutar (en miles 
de pesos)  DIC/31/2025 

Saldo Anterior 0 

Aportes Recibidos Para Fondos Cofinancia 0 
  Gastos De Fondos De Cofinanciación   0 
 Totales   0 



Nota 11 - Ingresos 
Corresponde a los recursos realizados a la fecha de corte, así 

 

 
11.1 Ingresos por actividades ordinarias 

  DIC/31/2025 
 
            24.515.096 

11.2 Otros Ingresos                                                                                                                     0 
                                                                                                                                            24.515.096 
 

 

 
11.1.1 Aportes Asociados y Aliados 

 11.1.2 Contratos  

 Totales  

 DIC/31/2025 
    24.515.096 

 0 
  24.515.096 

 
11.1.3 Aportes: Corresponden a recursos recibidos de los asociados y aliados de la FEDERACION, en el 

año corriente. 
 

11.1.4 Contratos: Registra los valores recibidos y/o causados como resultado de las actividades 
desarrolladas en cumplimiento del objeto social principal. 

11.2 Otros Ingresos: Comprende: 
Intereses que generan las cuentas de ahorros y Fiducia 
Recuperación de gastos. 

 

Financieros así: 
 

Intereses 

 
 DIC/31/2025 

0 
  Diversos   0 
 Totales   0 



 
 

 
Nota 12 Gastos 

12.1 Gastos de Operación: 
Representa la acumulación de los costos y gastos directos, necesarios en la prestación de los servicios, 
de acuerdo con las actividades en desarrollo del objeto social de la Asociación. 

 
Los Gastos “Diversos” comprende las erogaciones realizadas en virtud de ejecución de contratos donde 
los conceptos más representativos corresponden a publicaciones, eventos, materiales de 
capacitación y premiaciones. 

12.2 Otros Gastos. representan la acumulación de costos o gastos indirectos incurridos en el 
periodocontable. 

 Financieros así:   DIC/31/2025  

 Totales   0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


